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RESOLUCION DE llcn¡-oÍl N." 111-2024-A-MDSS

San Sebastfán, 20 de marzo de 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICTpALTDAD DISTRITAI DE sAN seslsrrÁN

VISTO: el Informe n.o 12-VQR-PVL-SGSNYULE-GDSH-MDSS-2024, de fecha 07 de febrero
de 2024, em¡t¡do por la encargada del Programa de Vaso de Leche, el Informe n.o 012-lLG-
SGSNULE-GDSH-MDSS-2024, de fecha 07 de febrero de 2024, el Informe n.o 130-GDSH-
MDSS-2024, de fecha 07 de febrero de 2024, emitido por el Gerente de Desarrollo Social y
Humano, el Informe Legal n.o 005-2024-JPC-GDSH-MDSS, de fecha 22 de febrero de 2024,
emit¡do por la Asesora Legal de la Gerencia de Desarrollo Social y Humano. la Opinión Legal
n.o 153-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 29 de febrero de 2024, emitido por el Gerente de
Asuntos Legales, el D¡ctamen n.o 01-2024-CM-MDSS, de fecha 07 de mazo de 2024, emitido
por el Comisión de Salud, Educación, Cultura, Deporte, Desarrollo Humano, participación
Ciudadana y Serenazgo, el Acuerdo de Concejo Municipal ío L4-2024-CM-MDSS, de fecha
15 de mazo de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme el aftículo Lg4o, de la Constitución Política del Estado, modif¡cado por Ley
n.o 30305, Ley de reforma de los artículos 1910, 1940 y 203o de Ia Constituc¡ón política del
Perú, señala que: "Zas municiplidades prov¡nc¡al5 y distr¡btes en órganos de gobiemo
loal. Ttenen autonomía plítia, mnónica y admin¡strativa en los asuntE de su
comrytencia. (...)", lo que debe ser concordado con lo d¡spuesto por el art¡culo II del Título
Preliminar de la Ley n.o 27972, Let¡ Orgánica de Municipalidades, el que prescrlbe que: "l.os
gobiernos lmles gozan de autonomíz plítica, «onómia y adminisbativa en los asuntos de
su @mpetencia". En este entender, la autonomía que la Const¡tución política del perú
establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
adm¡nistrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juríCico;

Que, en el artículo 84o de la Ley n." 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece
respecto de las func¡ones específicas de las Municipalidades Distritales:2.11. Ej*ubr el
Prqnma del Van de Ldre y demás prqramas de apyo alimenbrio an púicipción de
la pblación y en @n@rdanc¡a @n la lqislaa:ón sobre la materia';

Que, de acuerdo con la Ley n.o 27470, modificado por la Ley n.o 31554, Lev oue Establece
Normas Com tar¡as Dara la Eiecuc ión del Proorama del Vaso de Leche, a fin de Meiorar
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lr tr¡vrliz¡¡iÁn la Cnhart¡ rra dol Drrv'rr:ma r¡ lnc Ma¡r rsmos relata en el numeral
2.1 del artírculo 2" lo siguiente: '2.1. En cada municiplidad provincial y municiplidad distribl
se conforma un hmité de Adm¡n¡strac¡ón del Prqmma del Vaso de Lahe, el mismo que e
aprobado y rxonocido mdiante resolución de alaldía con acuerdo del Conejo Municipl.
El referido mmité está ¡ntqndo pr el abade; un func¡onaio municiry| un nutricionista
representante del Min¡steio de hlud; un repreentante de la Awiación de Ptductors
Agropeuarios de la rqión o zon4 cuya representaüv¡dad será debidamente acrdibda por
el anespndiente gobiemo rqional; tres repre*ntants de la Oryanización del PrÚrama
del Van de Lehe, elqidos demñát¡camente pr sus árises de acuerdo a 16 esütutos de
su organización; y, adicionalmentq de suscribirse onvenios de
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inter¡nditucional, un repr*nbnte de la enüdad públia o privada. D¡dros @nvenios
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Que, mediante la Ley 27470, Ley que Establece Normas Complementarias para la Ejecuc¡ón
del Programa del Vaso de Leche, en el numeral 2.2 del artículo 20 expresa: ,2.2 Las
Municiplidades amo tupnabla de la ejtucith del prqnma det Vaso de Ldn, en
wrdinaa:ón an la Organización del Vaso de Ldte, organizan pognmaq aordinan y
$&utan la implanenbción de dicho PtWBma en sus fases de elrckín de bneñciarios,
prqramaaón, distribuckin, superuision y enluación. Et bnité de Adn¡nisüac¡ón del
Ptqnma del Vaso de L«he rwnxido pr la Municiplidad @rr*pndiente 6 el
responsble de la *lwión de los provdors de acuerdo a 16 diterios eshbt«idos en el
numeral 4.1 de la presente Ley. Los intqrant§ del @mité del ptqnma det Vaso de Lthe
ejeren sus funciona máximo hasb pr un prfuo de 2 (dos) añu on utiws, no
pudiendo er relefu en forma inmdiab";

Que, mediante Informe n.o 012-JLG-SGSNULE-GDSH-MDSS-2024, de fecha 07 de febrero
de 2024, comun¡ca en atención al informe n." 12-VQR-PVL-SGSNYU|E-GDSH-MDSS-2024.
que según la Ley n.o 27470, Attículo 2.- De la oryanizacion det hqnma del Vae de Ldre
2.1 En ada municipalidad provincial en el di*ib capibl de la povinci4 en tas
munkiplidada distritala y delqadas ubiadas en su juridiaión, * @nforma un C.amité
de Mministación del Prqrama del Vaso de LdD et misnlo que u apobdo md¡ante
¡wlución de Alcaldía (...), *licita conformación de Comité de Administración del programa
de Vaso de Leche;

Que, med¡ante Informe n.o 13GGDSH-MDSS-2024, de fecha 07 de febrero de 2024,
emit¡do por el Gerente de Desanollo Social y Humano, solicita la conformación de Comité de
Admin¡strac¡ón del Programa Vaso de Leche (PVL) 2A2+2025;

Que, mediante Informe Legal n.o 005-2024-JpC-GDSH-MDSS, de fecha 22 de febrero de
2024, emitido por la Asesora Legal de la Gerencia de Desarrollo Social y Humano, declara
procedente, la solicitud sobre la conformación del Comité de Adm¡n¡stración del programa
Vaso de Leche (PVL) de la Municipalidad D¡strital De San SebasUán para el per¡odo 202+
2025;

*r aprobdos md¡ante acuedo del omité de administ¡acion y ntifiados pr resolua:ón
de alcaldía y acuerdo de oncejo. El alalde pr6¡de el @m¡té de admin¡stra¿¡ón. pud¡endo
delaar la función a un funcionaio municipal mdiante rslución de alcadía. acio que no
exime de las rsponsbilidada propias de su aroo. (...)';

Que, mediante Opinión Legal n.o 153-202+GAL-MDSS/RDIV, de fecha 29 de febrero de
2024, em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales, op¡na, que es procedente la aprobación
del comité de Adm¡nistrac¡ón del Programa vaso de Leche (PVL) de la Municipalidad Distrital
De San Sebastián para el periodo 2024-2025;

Que, mediante D¡ctamen n.o 01-2024-CM-MDSS, de fecha 07 de marzo de 2024, emitido
por la Comisión de Salud, Educación, Cultura, Deporte, Desanollo Humano, participación
C¡udadana y Serenazgo, opina, que es procedente la aprobación del Comité de
Admin¡stración del Programa de Vaso de Leche (PVL) de la Municipalidad Distrital de San
Sebastián para el periodo 2024-2025;

Que, med¡ante Acuerdc de Concejo Municipal n.o I+2O2+O4-MDSS, de fecha 15 de
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mazo de 2024, se acuerda: Artículo Primero: "Aprobar la Conformación del Comité d
Adm¡n¡stración del Programa de Vaso de Leche (PVL) de la Munic¡palidad D¡strital de
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Sebastián, Provincia y Región de Cusco, para el periodo 2024-2025, que estará integrada de
la s¡gu¡ente manera:

Que, de acuerdo a los considerandos, así como el artículo 20o inciso 6) y el artículo. 43 de
la Ley n.o 27972- Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

lnfÍCUIO pn¡UenO.- APROBA& la Conformación del Comité de Administración del
Programa Vaso de Leche (PVL) de la Mun¡c¡palidad Distrital de San Sebastián, para el periodo
2024-2025, el mismo que estará integrado de la sigu¡ente manera:

ARTÍCULO SEGUNDO.- EI{CARGA& a la Responsable (e) del Programa Vaso de Leche
(PVL), al Sub Gerente de Salud, Nutrición y ULE, a la Gerencia de Desarrollo Social y Humano

cr
,lL

CARGO EI{
EL COMITE

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO

Presidente L¡c. Jackelin
Chuqu¡tapa

liménez Alcaldesa de la Municipalidad D¡strital de
San Sebastián
Gerente de Desanollo Social y Humano
de la Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal de San
Sebastián

Inteqrante Lic. Blanca Luz Pari Mendoza Representa nte del Sector Salud
Integrante Sr. Rubén Castro Valencia Representante de la Dirección Reg¡onal

de Agr¡cultura Aqencia Aqraria Cusco
Integrantes Sra. Rosalia Osccachi Mayta

Sra. Hilda Salas Pachacutec
Sra. Susana Holgado Sum¡re

Representante de la Organización del
Vaso de Leche

CARGO
EN EL

COMITE

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DNI

6tntNc,a
,iSUNI0S

-Presidente JiménezLic. lackelin
Chuquitapa

Alcaldesa de la Mun¡cipal¡dad
D¡str¡tal de San Sebastián

43513207

Integrante Gerente de Desarrollo Social y
Humano de la Municipalidad
D¡str¡tal de San Sebastián

Integrante Representante del Sector Salud 4t954628

Integrante Sr. RutÉn Castro Valencia Representante de la Dirección
Reg¡onal de Agr¡cultura Agenc¡a
Aqrar¡a Cusco

Integrantes Sra. Rosalia Osccach¡ Mayta
Sra. H¡lda Salas Pachacutec
Sra. Susana Holgado
Sumire

Representa nte de la Organización
del Vaso de Leche

44362945
45573698
47703774

y demás áreas funcionales, tomen las medidas conespondientes para el cumplimiento
presente Resolución.
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Integrante Abg. Julio Femando Jaén
Rodrí9uez

Abg. Jul¡o Femando Jaén
Rodríguez

41414855

Uc. Blanca Luz Pari
Mendoza

24710443
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ARTrcuLo rERcERo' ' ENCARGAR, a la oficina de secretaría General de la Municipalidad
D¡strital de san sebastián, formalice ia notificación del presente acto resolutivo, a los
miembros integrantes del comité, para su conocimiento y cumplimiento de acuerdo a lo
pfv]sto 9n los artículos 2lo y )4o del TUO de la Ley n.o 27444, D*teto Supremo n.o 004-
2019-JUS, a la parte interesada y a las ¡nstanc¡as correspond¡entes.
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. - ENCARGA& a la Oficina de Tecnologila y S¡stemas Informáticos la
publicación de la presente resolucron en el portal instituc¡onal de la Municlpalidad Distrital de

REGÍSTRESE, GoMUNÍQUESE, PUBuQuEsE Y CÚMPLASE
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San Sebastián.


